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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obl igaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas , se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

R ESULTA N DOS 

l. Con fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado en 
contra de la Comis ión Nacional de Seguros y Fianzas en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Al consultar la información de trámites de autorización se puede constatar que solo 
publican los relacionados con agentes de seguros y fianzas pero omiten la mayoría de 
los trámites de autorización que se observan en la fracción de "Trámites" de las 
obligaciones de transparencia, que son más de 30 trámites de autorización. También, 
en este apartado no se están publicando la información de los siguientes trámites que 
son autorizaciones o permisos tales como: 1) Registro de productos de seguros (si no 
se registran no se pueden comercializar) y su documentación contractual (el trámite 
indica que las aseguradoras la tienen que publicar en su sitio web pero la CNSF 
incumple el publicarlos en el SIPOT) 2) Registro de ajustadores (si no los registran las 
aseguradoras no pueden contratarlos) 3) Registro de actuarios ( si no reciben 
autorización no pueden realizar cálculos de reservas técnicas o de otras modalidades) 
4) Registro de Dictaminadores Jurídicos (se les autoriza para formular los contratos de 
seguros) . Y así en todos los trámites que se indican como "Registros" Es importante 
mencionar lo anterior porque a lo que denominan "Registro" es una autorización, 
licencia o permiso en la regulación del sector asegurador y afianzador, como ese 
describe en los requisitos de los trámites. Cabe destacar que de conformidad con la 
tabla de aplicabilidad establecida por el /NA/ para la CNSF, ésta tiene la obligación de 
publicar las autorizaciones o registros que realiza y se ve una clara omisión e 
incumplimiento generalizado de la Ley General de Transparencia. Lo anterior se puede 
constatar en el Apartado de Trámites de las Obligaciones de Transparencia, donde se 
observa que un gran número de trámites son "Autorizaciones", y que sirva como prueba 
del incumplimiento de la Ley y la falta de rendición de cuentas por parte de la CNSF 
desde la entrada en vigor del marco legal transparencia." (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 27 LGT _Art_70_Fr_XXVII de la 
fracción XXVII , del artícu lo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Públ ica (Ley General), relativa a las concesiones, contratos, convenios, 
permisos, licencias o autorizaciones otorgados para el segundo trimestre del 
ejercicio dos mil diecinueve. 

11. Con fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de exped iente DIT 0965/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1820/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artícu lo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del conten ido correspondiente al formato 27 de la 
fracción XXVI I, del artículo 70 de la Ley General, advirtiendo que existían seis mil 
noventa y nueve registros cargados, respecto del segundo trimestre de 2019, tal 
como se observa a continuación: 
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VI. Con fecha once de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIL Con fecha once de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de Transparencia 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , un oficio sin número de fecha 
qu ince de octubre del año en curso, dirigido a la Dirección de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, signado por el 
Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, en el cual indicó lo siguiente: 
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Este sujeto obligado tuvo conocimiento de la denuncia que precede mediante el auto 
de fecha 11 de octubre de 2019, en el cual, es importante resaltar que en su acuerdo 
Tercero, ese Órgano Garante hizo la prevención que a continuación se transcribe: 

"TERCERO. Con fecha ocho de octubre dos mil diecinueve, una vez 
analizada la denuncia presentada y con fundamento en los numerales Noveno, 
fracción 11, y Decimo segundo, fracción 11 de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 y 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
previno al particular para que, en un término no mayor a tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, describiera de 
manera clara y precisa el incumplimiento denunciado, apercibiéndolo que, 
de no proporcionar la información solicitada dentro del plazo otorgado, su 
denuncia sería desechada, ya que no era claro si la denuncia se refería al 
formato señalado en la descripción de la denuncia, o bien, si hacía 
referencia a Jo señalado en las fracciones XXVII y XXV/l/ del artículo 70 de 
la Ley General." (sic) 

[Énfasis añadido] 

En los siguientes acuerdos del auto de admisión referido, no obra constancia de que el 
denunciante haya desahogado, ante ese Instituto, la prevención ordenada en la que 
describa de manera clara y precisa el incumplimiento en el que incurrió este sujeto 
obligado, especificando el artículo o artículos y fracciones infringidos,· lo anterior, siendo 
requisito necesario para la admisión y procedencia de la denuncia instaurada, en 
términos de/lineamiento Noveno de los Lineamientos1 que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, con base en lo 
señalado en el artículo 91 , fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

En primicia, ese Órgano Garante debió desechar por improcedente la denuncia de 
mérito, en virtud de que no cumplía con un requisito de procedencia señalado en la 
normatividad de la materia y en atención a los principios de certeza, eficacia, 
imparcialidad, independencia, legalidad, max1ma publicidad, objetividad, 
profesionalismo y transparencia que se señalan como principios rectores de ese 
Instituto en el lineamiento Cuarto de los Lineamientos. 

Es menester mencionar que, lo anterior transgrede el principio de legalidad consagrado 
en el artículo 16, primer párrafo de nuestra Constitución Federal, que señala que todo 
acto de autoridad debe estar fundado y motivado, emitido por autoridad competente y 
la cual únicamente puede actuar conforme a lo señalado en las leyes aplicables, siendo 
aplicable al caso concreto la siguiente tesis 2005766. IV. 2o.A. 51 K (1 Oa.), emitida por 

4 de 30 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas 

Expediente: DIT 0965/2019 

los Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Pág. 2239, en Febrero de 2014, que 
versa: 

"PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERÍSTICAS DE SU DOBLE 
FUNCIONALIDAD TRATÁNDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU 
RELACIÓN CON EL DIVERSO DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD 
Y EL CONTROL JURISDICCIONAL. Del artículo 16, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierten los 
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación y 
motivación, como garantías instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en 
el régimen jurídico nacional del principio de legalidad, como una garantía del 
derecho humano a la seguridad jurídica, acorde al cual las autoridades sólo 
pueden hacer aquello para lo que expresamente les facultan las leyes, en 
el entendido de que éstas, a su vez, constituyen la manifestación de la 
voluntad general. Bajo esa premisa, el principio mencionado tiene una 
doble funcionalidad, particularmente tratándose del acto administrativo, 
pues, por un lado, impone un régimen de facultades expresas en el que todo 
acto de autoridad que no represente el ejercicio de una facultad 
expresamente conferida en la ley a quien lo emite, se considerará arbitrario 
y, por ello, contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que legitima a las 
personas para cuestionar la validez de un acto desajustado a las leyes, pero, por 
otro, bajo la adopción del mismo principio como base de todo el ordenamiento, 
se genera la presunción de que toda actuación de la autoridad deriva del 
ejercicio de una facultad que la ley le confiere, en tanto no se demuestre lo 
contrario, presunción de legalidad ampliamente reconocida tanto en la 
doctrina como en la legislación nacional. Así, el principio de legalidad, apreciado 
en su mayor amplitud, da cabida al diverso de interdicción de la arbitrariedad, 
pero también conlleva que éste opere a través de un control jurisdiccional, lo que 
da como resultado que no basta que el gobernado considere que determinado 
acto carece de fundamentación y motivación para que lo estime no obligatorio ni 
vinculante o lo señale como fuente de un derecho incontrovertible a una 
sentencia que lo anule, sino que, en todo caso, está a su cargo recurrir a los 
órganos de control a hacer valer la asumida ausencia o insuficiencia de 
fundamento legal y motivación dentro de dicho procedimiento y, a su vez, 
corresponderá a la autoridad demostrar que el acto cuestionado encuentra 
sustento en una facultad prevista por la norma, so pena de que sea declarado 
contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que revela que los procedimientos 
de control jurisdiccional, constituyen la última garantía de verificación del respeto 
al derecho a la seguridad jurídica, cuyas reglas deben ser conducentes y 
congruentes con ese propósito. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. Queja 14712013. 
Andrés Caro de la Fuente. 22 de noviembre de 2013. Mayoría de votos. 
Disidente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. Ponente: José Carlos Rodríguez 
Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez." 

[Énfasis añadido} 
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En este orden de ideas, es de concluir que resultan inoperantes los argumentos de la 
demandante y que la admisión de la presente denuncia por ese Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/) 
carece de elementos necesarios para su admisión, lo cual contraviene el principio de 
seguridad jurídica, dejando en estado de indefensión a esta Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, por lo que en el momento procesal oportuno ese Órgano Garante 
deberá desestimar como improcedentes los argumentos esgrimidos por el particular. 

Aunado a lo anterior y con base en el principio de transparencia, máxima publicidad, 
profesionalismo y buena fe de esta Comisión, se presentan a ese Instituto los 
elementos necesarios para resolver la presente denuncia en las siguientes: 

MANIFESTACIONES 

1. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas por conducto de sus distintas áreas, ha 
transparentado en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (S/POT), 
particularmente en el rubro "Concesiones, Licencias, Permisos y Autorizaciones", 
aquellos trámites que cumplen con lo establecido en la fracción XXVII del artículo 70 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) que 
refiere a los siguientes conceptos de manera puntual: "concesiones, contratos, 
convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados", y por lo tanto, se han 
reportado en el S/POT los que se refieren a autorizaciones. 

Los trámites supuestamente omitidos a que hace referencia el denunciante, 
corresponden a la clasificación de registro y como tal no está contemplado 
explícitamente en el artículo 70 fracción XXVII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP}, que establece que deben reportarse 
únicamente las "concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados" y, por ende, no se han considerado tales trámites como parte 
de la carga de información en el SIPOT. 

2. El criterio señalado en el punto anterior es congruente con la clasificación de 
"registros" que esta Comisión otorgó en el Registro General de Trámites y Servicios de 
la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, más dichos trámites identificados como 
"registros" no corresponden a "concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias 
o autorizaciones otorgados", ya que, como tal, las autorizaciones son identificadas bajo 
dicha denominación de "autorizaciones". 

Es decir, que, los "registros" que nos ocupan consisten en las formalidades que los 
interesados deben realizar para ser integrados a los registros que esta CNSF 
administra cJ.e acuerdo con el trámite del que se trate, no para obtener una autorización 
emitida por esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Un ejemplo sencillo de lo anterior es, el "Padrón de Sujetos Obligados" que publica ese 
Instituto, en el que cada Sujeto Obligado les proporciona sus datos a efecto de que 
sean registrados e integrados al listado de los Sujetos Obligados a cumplir la 
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normatividad en materia de transparencia, no deviniendo del correspondiente registro 
una autorización que ese Instituto deba emitir. 

3. Bajo ese tenor, sobre diversos conceptos supuestamente no publicados, se hacen 
las siguientes precisiones a efecto de que ese Instituto estime como improcedentes los 
argumentos esgrimidos por la parte denunciante en torno a los puntos que a 
continuación señalan: 

[. . .] 
"2) Registro de ajustadores (si no los registran las aseguradoras no pueden 
contratarlos)" 
[. . .] 

Como bien se señala, se trata de un registro, más no así de una autorización, siendo 
esta última un trámite en el que se puede dar una aceptación o negativa, lo que no 
sucede en el registro, donde solo se ingresan datos relacionados con requisitos que 
deben cumplir los ajustadores para obtener el registro y, en su caso, el registro se 
suspende, más no se niega o desautoriza. 

En correspondencia con lo anterior, la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en 
su artículo 111 señala que son las Instituciones de Seguros quienes podrán designar 
como ajustadores de seguros relacionados con contratos de adhesión, a las personas 
registradas ante esta Comisión conforme a los requisitos para el registro que en dicho 
numeral se establecen; por lo que, en ningún momento se hace referencia a 
autorización alguna, sino solo a un registro que finalmente deberá ser sancionado por 
las Instituciones de Seguros. 

Ahora bien, en torno al registro de actuarios el denunciante a la letra sostiene lo que a 
continuación se enuncia: 

[. . .] 
"3) Registro de actuarios (si no reciben autorización no pueden realizar cálculos 
de reservas técnicas o de otras modalidades)" 
[. . .] 

En este caso sucede lo mismo que fue señalado en el apartado anterior, lo cual, para 
el registro de los actuarios, la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en su artículo 
311 indica lo siguiente: 

[. . .] 
"Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán obtener el dictamen de un 
actuario independiente sobre la situación y suficiencia de las reservas técnicas 
que deben constituir de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley, quien será 
designado directamente por el consejo de administración de la Institución o 
Sociedad Mutualista de que se trate. 
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Los actuarios independientes a que se refiere este artículo deberán registrarse 
ante la Comisión, en la forma y términos que la misma determine mediante 
disposiciones de carácter general, previa satisfacción de los requisitos previstos 
en el artículo 316 de esta Ley. " 
[. . .] 

Derivado de lo anterior, se estima también que el registro de los actuarios no es una 
autorización, ya que, como la misma Ley Jo establece, son las Instituciones o 
Sociedades Mutualistas quienes deben designar un actuario dictaminador que cumpla 
con las formalidades del tramite de registro ante esta Comisión. 

Bajo esta inteligencia, resulta conducente desestimar los demás ejemplos que 
menciona el denunciante al intentar, de manera genérica y sin fundamentos, calificar 
un trámite de registro como acto de autorización que legitimante es distinto a Jo 
expuesto por el particular. 

4. Contrario a lo que manifiesta el denunciante, "la tabla de aplicabilidad establecida 
por el/NA/" no hace referencia alguna a la obligación de informar sobre registros, sino 
que acorde al artículo 70 fracción XXVII de la LGTAIP, se limita a señalar "Las 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, 
especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón 
social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así 
como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o 
recursos públicos" tal y como se observa en el documento 
http://www. cnsf gob. mx!Transparencia!A CTA %20DE%20SESIONESI SIPOTIT ABLA% 
20DE%20APL/CABILIOAD%20CNSF.pdf cargado en la página web de esta Comisión. 

5. En adición y congruencia con lo anterior, las áreas de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas involucradas con la carga de datos en el SJPOT se han conducido 
conforme a los lineamientos Técnicos Generales al publicar únicamente los actos que 
encuadran en la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información respecto a concesiones, contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones otorgados. 

6. Finalmente, por las manifestaciones plasmadas en el presente Informe 
Justificado se estima conveniente mencionar a ese Instituto la inconsistencia 
respecto al trámite y admisión de la denuncia que nos ocupa, ya que en ningún 
momento menciona cuales fueron los argumentos hechos por el denunciante al 
ser prevenido para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a 
partir del día hábí/ siguiente de su notificación, describiera de manera clara y 
precisa el incumplimiento denunciado, y que dentro de dicho término temporal, aún 
sin recibir las manifestaciones del denunciante, puesto que no obran en el Acuerdo de 
mérito, notificó a esta Comisión la admisión de una Denuncia que no cumplió con el 
procedimiento establecido en los Lineamientos correspondientes y que debió, en 
estricto rigor, haber sido desechada; lo que en consecuencia derivó en admitir la 
Denuncia que nos ocupa aun siendo improcedente, pues existe una diferencia 
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entre los términos que el particular invoca al intentar, de manera forzada, 
encuadrar trámites de registros dentro del supuesto de las autorizaciones 
previstas por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 

Por lo antes expuesto a ESE INSTITUTO, atentamente solicito: 

PRIMERO.- Tener por rendido en tiempo y forma el presente Informe Justificado. 

SEGUNDO.- Tener por ofrecidos y exhibidos los argumentos vertidos en el presente 
ocurso como pruebas, para su valoración en el momento procesal oportuno. 

TERCERO.- En mérito a lo expuesto en el presente oficio, determinar que la 
denuncia que da origen al presente Informe es improcedente, dado que esta 
Comisión cumple con la publicación de la información relativa a Las 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su 
objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, 
monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; en apego a lo 
establecido por la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

CUARTO.- Tener por señalado como domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones en caso de requerirse, el ubicado en los Locales 140 y 
141 del Centro Comercial Plaza lnn, Nivel Terraza en Avenida Insurgentes Sur 1971, 
Colonia Guadalupe lnn, C.P. 01020, Alcaldía Á/varo Obregón, en la Ciudad de México 
y autorizando como Delegado al profesionista José Ricardo Velázquez Márquez. 

[ ... ]"(sic) 

IX. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace acordó regularizar el procedimiento a efecto de aclarar que en ningún 
momento de la sustanciación se dictó acuerdo de prevención, hacer la aclaración 
de que se omitió el numeral CUARTO y finalmente, la fecha del acuerdo de admisión 
resulta ser el ocho de noviembre y no así el once, cómo se había señalado en el 
acuerdo de admisión de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia 

X. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular el acuerdo de regularización del 
procedimiento de la denuncia presentada. 
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XI. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, el acuerdo de regularización del procedimiento, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

XII. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, fuera del plazo 
otorgado, se recibió en este Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , un 
oficio sin número, de fecha once de noviembre del año en curso, dirigido a la 
Dirección de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos , signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, en los mismos términos que en el informe 
justificado señalado en el resultando VIl de la presente resolución, haciendo la 
precisión de que en el presente oficio adjuntó pruebas como se indica a 
continuación: 

"[ .. . ] 

PRUEBAS 

En desahogo al requerimiento por ese Instituto y el sentido de proporcionar los medios 
que sustenten el Informe Justificado que nos ocupa, se ofrecen y exhiben las siguientes 
pruebas documentales: 

· ANEXO 1: Una foja constantes de la impresione de pantalla de la consulta pública al 
SIPOT de la CNSF, apartado "CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS Y 
AUTORIZACIONES" en el que se muestran 18,525 registros de autorizaciones que se 
han otorgado en lo que va de los tres trimestres concluidos del presente ejercicio 2019, 
con los que se rinde cuenta de la publicación trimestral de todas las 
Autorizaciones que esta CNSF ha otorgado durante los periodos 
correspondientes, lo anterior de acuerdo con los Lineamientos Técnicos 
Generales, en los que en ningún momento establecen la obligatoriedad de 
publicar trámite de "registros". 

Por lo antes expuesto a ESE INSTITUTO, atentamente solicito: 

PRIMERO.- Tener por rendido en tiempo y forma el presente Informe Justificado. 
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SEGUNDO.- Tener por ofrecidas y exhibidas las pruebas señaladas , así como los 
argumentos vertidos en el presente Informe. 

TERCERO.- En mérito a lo expuesto en e/ presente oficio, determinar que la 
denuncia que da origen al presente Informe es improcedente, dado que esta 
Comisión ha publicado la información relativa a Las concesiones, contratos, 
convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los 
titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del 
titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como 
si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o 
recursos públicos; en apego a lo establecido por la fracción XXVII del artículo 70 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
los Lineamientos Técnicos Generales. 

CUARTO.- Tener por señalado como domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones en caso de requerirse, el ubicado en la calle Fernando 
Villa/panda Núm. 18, Colonia Guadalupe /nn, C.P. 01020, Á/varo Obregón, Ciudad de 
México y autorizando como Delegado al profesionista José Ricardo Velázquez Márquez 
con número telefónico de contacto 5724-7 467 y correo electrónico 
jvelazquez_opt@cnsf.gob.mx 

[ ... ]"(sic) 

A su informe justificado el sujeto obligado adjuntó una captura de pantalla de la vista 
pública del SIPOT, en específico de la fracción XXVII , del artículo 70 de la Ley 
General, tal y como se observa a continuación: 
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Asimismo, el sujeto obligado adjuntó en formato PDF, un correo electrónico en los 
siguientes términos: 

"[ ... ] 
-----Remitido por Jase Ricardo Velazquez Marquez_Opt/DGJCIICNSF el1911112019 
11:14 -----Para: "lrving Manchinelly Mota" <irving. manchinelly@inai. org. mx>De: 
Jase Ricardo Velazquez Marquez_Opt/DGJCI/CNSFFecha: 1311112019 17:18cc: 
Cesar 
J Romero!DGJCSICNSF@CNSF, angel.celis@inai.org.mx, "Edgar Michel Loaeza 
Martínez" <edgarm.loaeza@inai.org.mx>Asunto: Unidad de Transparencia CNSF- Se 
remite Informe Justificado de la Denuncia por Incumplimiento DIT 0965/2019Buenas 
tardes estimado licenciado lrving Manchinel/y: Me refiero a su requerimiento número 
IFAI-REQ-003648-2019 recibido por medio de la Herramienta de Comunicación con 
ese Sujeto Obligado, en el que nos canalizan en el Acuerdo de Regularización relativo 
a la Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia identificada en 
el expediente número DIT 096512019, de fecha 05 de noviembre del 2019, mismo que 
se adjunta al presente para su pronta referencia, en el que la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos de ese 
Instituto, solicita de esta Unidad de Transparencia nuevamente un Informe Justificado 
acerca de la publicación de la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sobre la que recayó la mencionada 
Denuncia. En este sentido, por instrucciones del Titular de la Unidad de Transparencia 
de esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, el licenciado César José. Romero 
Cuevas, me permito proporcionarles adjunto al presente, el Informe Justificado que nos 
fue requerido, así como el anexo electrónico que le acompaña a efecto de proporcionar 
los medios suficientes que nos permitan rendir cuenta sobre el tema que nos ocupa. Lo 
anterior se hace de su conocimiento, ya que el día de ayer tuvimos un incidente con el 
certificado electrónico para ingresar a la Herramienta de Comunicación desde donde 
nos fue solicitada la información de mérito, por lo que, para entregar el aludido Informe 
Justificado en tiempo y forma, es que canalizamos nuestra respuesta por este medio a 
efecto de dar cabal cumplimiento a lo impuesto por ese Instituto. Por último, 
amablemente solicitamos den por atendido el referido requerimiento, mismo que 
recibimos duplicado en distintas fechas, y nos puedan apoyar desahogándolo por la 
Herramienta de Comunicación, ya que, como fue mencionado, actualmente estamos 
en espera de la reactivación de nuestras claves de acceso a dicha Herramienta 
informática y nos resulta imposible poder responder por ese medio, debido a las 
razones que se indican. Sin otro particular, quedamos a sus órdenes y aprovecho la 
oportunidad para enviarles un cordial saludo. (Se e attached file : Acuerdo de 
regularización DIT 0965-2019.pdf)(See attached file: Informe Justificado Transparencia 
XXVII.pdf)(See attached file: ANEXO 1.pdf)Att'******************************** 

[ ... ]" (sic) 

XIII. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
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formato 27 de la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública 
del SIPOT, advirtiendo que existían seis mil noventa y nueve registros, respecto del 
segundo trimestre de dos mil diecinueve, tal como se observa a continuación : 

X + - O X 

t- e • (0r\SU ~apubhC~ffiY.I'\J •• C'f!iJ I"'IX 

1 f• o 

11 o : scnbe <lCUI para buscar Q 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 69 a 76 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , un escrito de denuncia en contra de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, ya que, a su consideración, al consultar la información de 
trámites de autorización, se advierte que, solo publican lo relacionado con agentes 
de seguros y fianzas omitiendo la mayoría de los trámites de autorización que se 
observan en la fracción de "Trámites", que son más de 30 trámites de autorización. 

Asimismo, señaló que no se publicó la información de los siguientes trámites que 
son autorizaciones o permisos: 
1) Registro de productos de seguros. 
2) Registro de ajustadores. 
3) Registro de actuarios. 
4) Registro de Dictaminadores Jurídicos. 

Finalmente, indicó que a lo que denominan "Registro" es una autorización, licencia 
o permiso en la regulación del sector asegurador y afianzador, como ese describe 
en los requisitos de los trámites y que, de conformidad con la tabla de aplicabilidad 
establecida por este Instituto para el sujeto obligado, tiene la obligación de publicar 
las autorizaciones o registros que realiza y se ve una clara omisión e 
incumplimiento, lo anterior, con relación a la formato 27 LGT _Art_70_Fr_XXVII , de 
la fracción XXVII , del artículo 70 de la Ley General, para el segundo trimestre de 
dos mil diecinueve. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas remitió su informe justificado, en el cual indicó lo siguiente: 

• Que los trámites supuestamente omitidos, corresponden a la clasificación de 
registro y como tal no está contemplado explícitamente en la fracción XXVII , del 
artículo 70 de la Ley General. 

• Que el criterio señalado en el punto anterior es congruente con la clasificación 
de "registros" que esta Comisión otorgó en el Registro General de Trámites y 
Servicios de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, más dichos trámites 
identificados como "registros" no corresponden a "concesiones, contratos, 
convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados", ya que, como tal , 
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las autorizaciones son identificadas bajo dicha denominación de 
"autorizaciones". 

• Que los "registros" son las formalidades que los interesados deben realizar para 
ser integrados a los registros que el sujeto obligado administra de acuerdo con 
el trámite del que se trate, no para obtener una autorización emitida. 

• Que con relación a los registros de ajustadores, se trata de un registro , más no 
así de una autorización, siendo esta última un trámite en el que se puede dar 
una aceptación o negativa, lo que no sucede en el registro, donde solo se 
ingresan datos relacionados con requisitos que deben cumplir los ajustadores 
para obtener el registro y, en su caso, el registro se suspende, más no se niega 
o desautoriza. 

• Que con relación al registro de actuarios sucede lo mismo que fue señalado en 
el apartado anterior, ya que no es una autorización, son las Instituciones o 
Sociedades Mutualistas quienes deben designar un actuario dictaminador que 
cumpla con las formalidades del trámite de registro ante el sujeto obligado. 

• Que la tabla de aplicabilidad, no hace referencia alguna a la obligación de 
informar sobre registros , sino que, se limita a señalar "Las concesiones, 
contratos, convenios , permisos, licencias o autorizaciones otorgados. 

• Que las áreas encargadas de cargar dicha información se han conducido 
conforme a los lineamientos Técnicos Generales al publicar únicamente los 
actos que encuadran en la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General 
respecto a concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados. 

• Que la Denuncia resulta improcedente, pues existe una diferencia entre los 
términos que el particular invoca al intentar, de manera forzada , encuadrar 
"trámites de registros" dentro de lo correspondiente a las "autorizaciones" 
previstas por la Ley General de Transparencia, en lo que respecta a la 
publicación de las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, 
como se advierte de la pantalla que se precisa en el resultando XIII de la presente 
resolución , advirtiendo así el número de registros correspondiente al formato de la 
fracción y periodo que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
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artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) ; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros , por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el la fracción XXVII del artículo 70, de la 
Ley General, que corresponde las Concesiones, contratos, convenios, permisos, 
licencias, o autorizaciones otorgadas, se debe de publicar conforme a los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obl igados en los 
portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales)1 , que establecen lo siguiente: 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, especificando los t itulares de aquéllos, debiendo 
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 
condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos 

Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con 
sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva ley 
orgánica de las administraciones públicas estatales y mun icipales 

La información se organizará por acto jurídico y respecto de cada uno se especificará 
su tipo. Por ejemplo: 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-1 5/12/2017 -08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio 
público; radiodifusión; telecomunicaciones; etcétera. 

Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el 
almacenamiento, el transporte y la distribución por duetos de petróleo, gas, 
petrolíferos y petroquímicos; de radiodifusión , de telecomunicaciones; de 
conducir; etcétera. 

Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir, de 
explotación de yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción 
del petróleo, etcétera. 

Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de 
espectáculos en la vía pública, parques o espacios públicos; de uso y 
ocupación ; del Programa Especial de Protección Civil; de juegos pirotécnicos; 
para impartir educación; para el acceso a la multiprogramación ; o las que el 
sujeto obligado determine. 

Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con 
cargo total o parcial a recursos públicos de acuerdo con las leyes que le sean 
apl icables 102. 

Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto 
destinado a establecer, transferir, modificar o eliminar una obligación. 

La información sobre cada acto jurídico de los arriba enlistados deberá publicarse a 
partir de la fecha en la que éste inició. En su caso, el sujeto obligado incluirá una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda señalando que no 
se otorgó ni emitió determinado acto. 

Cabe señalar que en esta fracción no se publicarán los contratos y convenios ya 
incluidos en la fracción XXVIII (procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación pública). 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de acto jurídico (catálogo): 
Concesión/Contrato/Convenio/Permiso/Licencia/Autorización/Asignación 
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Criterio 4 Número de control interno asignado, en su caso, al contrato, convenio, 
concesión, permiso, licencia, autorización o asignación 
Criterio 5 Objeto (la finalidad con la que se realizó el acto jurídico) 
Criterio 6 Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto jurídico 
Criterio 7 Unidad(es) o área(s) responsable(s) de instrumentación 
Criterio 8 Sector al cual se otorgó el acto jurídico (catálogo): Público/Privado 
Criterio 9 Nombre completo (nombre[s], primer apellido y segundo apel lido) o razón 
social del t itular al cual se otorgó el acto jurídico 
Criterio 1 O Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico con en el formato día/mes/año 
Criterio 11 Fecha de término de vigencia del acto jurídico con en el formato 
día/mes/año 
Criterio 12 Cláusula, punto, artícu lo o fracción en el que se especifican los términos y 
condiciones del acto jurídico 
Criterio 13 Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión , donde se 
especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en versión pública103 
cuando así corresponda 
Criterio 14 Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado 
Criterio 15 Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al periodo 
que se informa 
En caso de que el sujeto obligado celebre contratos plurianuales deberá incluir: 
Criterio 16 Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año 
tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para los subsecuentes1 04 
Criterio 17 Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso 
corresponda 
Criterio 18 Hipervínculo al contrato plu rianual modificado, en su caso 
Criterio 19 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí/No 
Criterio 20 Hipervínculo al convenio modificatorio, si así corresponde 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 21 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 22 La información deberá estar actual izada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 23 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 24 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 25 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 26 Fecha de validación de la información publ icada con el formato día/mes/año 
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Criterio 27 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 28 La información publicada se organiza mediante el formato 27, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 29 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General , debe publicar, de forma 
trimestral , la información relativa a las concesiones, contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones otorgadas, y debe conservar en el sitio de internet la 
información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

En ese sentido, es de señalar que, del análisis al detalle del incumplimiento, se 
advirtió que el particular indicó como periodo denunciado el relativo al segundo 
trimestre de dos mil diecinueve, por lo que el presente análisis se ajustará a analizar 
el presunto incumplimiento en el periodo seleccionado en el detalle del 
incumplimiento. 

En ese orden de ideas, de la primera verificación realizada por la Dirección General 
de Enlace a la información que obra en formato 27 LGT _Art_70_Fr_XXVII de la 
fracción XXVII , del artículo 70 de la Ley General, se pudo advertir que el sujeto 
obl igado, contaba con la información relativa a las concesiones , contratos, 
convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas, tal y como se observa a 
continuación: 
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Al respecto, es de señalar que el sujeto obligado en aquellos casos en lo que no 
cuenta con la información, justifica la ausencia de la información con las que se 
señalan a continuación: 

"A LA FECHA NINGUNA INSTITUCIÓN HA SOLICITADO AUTORIZACIÓN PARA 
CELEBRAR CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO, EN LOS TERMINOS DE 
LOS ARTICULOS 120 Y 146 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
FIANZAS. " (sic) 

"DE CONFORMIDAD CON EL CRITERIO 7117 EMITIDO POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES, NO SE CUENTA CON ELEMENTOS DE CONVICCIÓN 
PARA REPORTAR LA AUTORIZACIÓN DEL USO DE MODELOS INTERNOS 
TOTALES O PARCIALES EN EL CÁLCULO DEL REQUERIMIENTO DE CAPITAL DE 
SOLVENCIA AL QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 233 Y 237 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, DEBIDO QUE AL CIERRE DEL 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 2019 NO SE HA RECIBIDO SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN ALGUNA POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS O 
FIANZAS." (sic) 

"DE CONFORMIDAD CON EL CRITERIO 07117 EMITIDO POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DA TOS PERSONALES, NO SE CUENTA CON ELEMENTOS DE CONVICCIÓN 
PARA REPORTAR LA AUTORIZACIÓN DE LOS CARGOS ESPECIALES QUE EN SU 
CASO DEBAN LLEVAR A CABO LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS PARA 
AFECTARLOS A LA CONSTITUCIÓN DE LOS FONDOS ESPECIALES A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 273 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
FIANZAS, YA QUE AL CIERRE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2019, NO SE HA 
RECIBIDO SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ALGUNA POR PARTE DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGUROS." (sic) 

"DE CONFORMIDAD CON EL CRITERIO 07117 EMITIDO POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES, NO SE CUENTA CON ELEMENTOS DE CONVICCIÓN 
PARA REPORTAR LA AUTORIZACIÓN DEL USO DE MÉTODOS PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LA PÉRDIDA MÁXIMA PROBABLE DE LOS SEGUROS DE 
CRÉDITO Y CAUCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 216 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, YA QUE AL CIERRE DEL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2019, NO SE HA RECIBIDO SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
ALGUNA POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS." (sic) 

"DE CONFORMIDAD CON EL CRITERIO 07117 EMITIDO POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES, NO SE CUENTA CON ELEMENTOS DE CONVICCIÓN 
PARA REPORTAR LA AUTORIZACIÓN DEL USO DE MÉTODOS PARA LA 
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DETERMINACIÓN DE LA PÉRDIDA MÁXIMA PROBABLE DE LAS SOCIEDADES 
MUTUALISTAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 349 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, YA QUE AL CIERRE DEL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2019, NO SE HA RECIBIDO SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
ALGUNA POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS." (sic) 

"REFERENTE A LOS CAMPOS: NUMERO DE CONTROL INTERNO ASIGNADO, EN 
SU CASO, AL CONTRATO, CONVENIO, CONCESION, ENTRE OTROS: LA 
DEPENDENCIA NO ASIGNA NUMERO INTERNOS DE CONTROL. 
RAZON SOCIAL DEL TITULAR AL CUAL SE OTORGO EL ACTO JURIDICO: LAS 
AUTORIZACIONES A QUE SE REFIERE EL PRESENTE REPORTE SE OTORGAN 
A PERSONAS FISICAS. 
MONTO TOTAL O BENEFICIO, SERVICIO Y/0 RECURSO PÚBLICO 
APROVECHADO: NO EXISTE BENEFICIO, SERVICIO O RECURSO PUBLICO 
APROVECHADO 
MONTO ENTREGADO, BIEN, SERVICIO Y/0 RECURSO PÚBLICO 
APROVECHADO: NO EXISTE MONTO ENTREGADO, BIEN, SERVICIO O 
RECURSO PUBLICO APROVECHADO 
HIPERVÍNCULO AL DOCUMENTO DONDE SE DESGLOSE EL GASTO A PRECIOS 
DEL AÑO: NO EXISTE GASTO POR EL OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACION. 
HIPERVÍNCULO AL INFORME SOBRE EL MONTO TOTAL EROGADO, QUE EN SU 
CASO CORRESPONDA: NO EXISTE EROGACIÓN POR EL OTORGAMIENTO DE 
LA AUTORIZACION." (sic) 
"HIPERVÍNCULO AL CONTRATO PLURIANUAL MODIFICADO, EN SU CASO SE 
REALIZARON CONVENIOS MODIFICATORIOS (CATÁLOGO): NO EXISTE 
CONTRATO 
HIPERVÍNCULO AL CONVENIO MODIFICA TORIO, SI ASÍ CORRESPONDE: NO 
EXISTE CONTRATO 
FUNDAMENTO LEGAL ARTÍCULO 93 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS; TÍTULO 32 DE LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y 
FIANZAS." (sic) 

"LA AUTORIZACIÓN ORIGINAL FUE OTORGADA POR LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PREVIO A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EL 4 DE ABRIL DE 2015. LA 
FECHA DE TÉRMINO DE VIGENCIA DE ESTA AUTORIZACIÓN ES 
INDETERMINADA. NO EXISTE UNA CLÁUSULA ESPECÍFICA RESPECTO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL ACTO JURÍDICO. LOS CAMPOS NOMBRE(S}, 
PRIMER APELLIDO; SEGUNDO APELLIDO; MONTO TOTAL; BIEN, SERVICIO O 
RECURSO APROVECHADO; MONTO ENTREGADO AL PERIODO 
BIEN/SERVICIO/RECURSO; HIPERVÍNCULO DOCUMENTO DONDE SE 
DESGLOSE EL GASTO; HIPERVÍNCULO AL INFORME SOBRE MONTO TOTAL 
EROGADO, E HIPERVÍNCULO AL CONTRATO PLURIANUAL MODIFICADO, 
APARECEN EN BLANCO TODA VEZ QUE SE TRATA DE AUTORIZACIONES 
EMITIDAS A PERSONAS MORALES Y QUE NO IMPLICAN EROGACIONES." (sic) 
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"LA PRESENTE AUTORIZACIÓN QUEDA SUJETA A QUE LA REFERIDA 
INSTITUCIÓN OBTENGA EL DICTAMEN FAVORABLE QUE, EN SU CASO, EMITA 
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. LA 
FECHA DE TÉRMINO DE VIGENCIA DE ESTA AUTORIZACIÓN ES 
INDETERMINADA. NO EXISTE UNA CLÁUSULA ESPECÍFICA RESPECTO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL ACTO JURÍDICO. LOS CAMPOS NOMBRE(S), 
PRIMER APELLIDO; SEGUNDO APELLIDO; MONTO TOTAL; BIEN, SERVICIO O 
RECURSO APROVECHADO; MONTO ENTREGADO AL PERIODO 
BIEN/SERVICIO/RECURSO; HIPERVÍNCULO DOCUMENTO DONDE SE 
DESGLOSE EL GASTO; HIPERVÍNCULO AL INFORME SOBRE MONTO TOTAL 
EROGADO, E HIPERVÍNCULO AL CONTRATO PLURIANUAL MODIFICADO, 
APARECEN EN BLANCO TODA VEZ QUE SE TRATA DE AUTORIZACIONES 
EMITIDAS A PERSONAS MORALES Y QUE NO IMPLICAN EROGACIONES. LO 
ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE LOS ARTÍCULOS 11, 12, 36, FRACCIONES 1, 11, 111 
Y IV, 47, 75, 369, FRACCIÓN 11, 370, ÚLTIMO PÁRRAFO, Y 372, FRACCIÓN XLI, DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, NO ESTABLECEN AL 
SOLICITANTE PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN."(sic) 

"DE CONFORMIDAD CON EL CRITERIO 07117 EMITIDO POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DA TOS PERSONALES, NO SE CUENTA CON ELEMENTOS DE CONVICCIÓN 
PARA PODER REPORTAR LA AUTORIZACIÓN PARA EFECTUAR CARGOS 
ESPECIALES A LOS FIDEICOMISOS O FONDOS QUE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGUROS DE PENSIONES CONSTITUYAN PARA HACER FRENTE A LAS 
OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 275, FRACCIÓN 111, INCISO B) DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS; YA QUE AL CIERRE 
DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2019 NO SE HA RECIBIDO SOLICITUD DE ESA 
AUTORIZACIÓN POR PARTE DE DICHAS INSTITUCIONES" (sic) 

"DE CONFORMIDAD CON EL CRITERIO 07117 EMITIDO POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES, NO SE CUENTA CON ELEMENTOS DE CONVICCIÓN 
QUE PERMITAN REPORTAR LA AUTORIZACIÓN PARA QUE LAS INSTITUCIONES 
DE SEGUROS DE PENSIONES CONSTITUYAN, INCREMENTEN Y VALÚEN LA 
RESERVA MATEMÁTICA DE PENSIONES DE LAS PÓLIZAS DEL NUEVO 
ESQUEMA OPERATIVO CON LAS HIPÓTESIS BIOMÉTRICAS Y FINANCIERAS 
PREVISTAS EN LA DISPOSICIÓN 5.8.13 DE LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y 
FIANZAS; YA QUE AL CIERRE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2019 NO SE HA 
RECIBIDO SOLICITUD DE ESA AUTORIZACIÓN POR PARTE DE DICHAS 
INSTITUCIONES." (sic) 

"DE CONFORMIDAD CON EL CRITERIO 07117 EMITIDO POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DA TOS PERSONALES, NO SE CUENTA CON ELEMENTOS DE CONVICCIÓN 
QUE PERMITAN REPORTAR LA AUTORIZACIÓN PARA QUE LAS INSTITUCIONES 
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DE SEGUROS DE PENSIONES REALICEN LA AFECTACIÓN DE LA RESERVA 
PARA FLUCTUACIÓN DE INVERSIONES PREVISTA EN LA DISPOSICIÓN 5. 11.7 DE 
LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS; YA QUE AL CIERRE DEL 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 2019 NO SE HA RECIBIDO SOLICITUD DE ESA 
AUTORIZACIÓN POR PARTE DE DICHAS INSTITUCIONES." (sic) 

De las notas antes señaladas, se advierte que el sujeto obligado para aquellos 
casos en los que no cuenta con la información, justifica la ausencia de la información 
señalado los diversos motivos por los cuales no se cuenta con la misma. 

En ese sentido, se advierte que, para algunos casos, no se cuenta con la misma en 
virtud de que, a dicho del sujeto obligado no se solicitaron autorizaciones para 
celebrar contratos, no se cuenta con información que reportar, señalando para tal 
efecto el criterio 7/17 emitido por el Pleno de este Instituto; o bien, porque no se 
asignan diversos datos tales como número de control interno, o bien porque se trata 
de autorizaciones asignadas a personas físicas y no así a personas morales. 

Asimismo, se justifica la ausencia de la información al señalar que no existen 
montos totales o beneficios, no existen montos entregados, o por el hecho de que 
no existen gastos por el otorgamiento de autorizaciones, entre otros. 

En ese sentido, se advierte que el sujeto obligado justifica la ausencia de la 
información conforme a lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales al 
señalar de forma puntual, los motivos por los cuales no se cuenta con diversos 
campos del formato 27 LGT_Art_70_Fr_XXVII de la fracción XXVII , del artículo 70 
de la Ley General. 

Ahora bien , no se omite señalar que el particular, en su escrito de denuncia indicó 
que no se encontraba publicada la información relativa a los trámites de 
autorización . 

No obstante, es de señalar que los trámites a que se refiere el denunciante hacen 
alusión a la fracción XX, que corresponde a "Los trámites, requisitos y formatos que 
ofrecen Se publicará información relacionada con las tareas administrativas que 
realizan los sujetos obligados en sus diferentes ámbitos (federal, estatal, 
delegacional y municipal) con el objeto de atender las peticiones que realicen los 
particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con alguna 
obligación ante una autoridad, de conformidad con la normatividad respectiva 
respecto de los trámites que realizan" del artículo 70 de la Ley General, por lo que 
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a su consideración en la fracción XXVII , del artículo 70, deberían estar publicados 
dichos trámites para obtener una autorización , donde se visualicen los registros de 
aquellos interesados en realizar un trámite en específico. 

En ese sentido, el sujeto obligado mediante su informe justificado, indicó que la 
obligación de reportar la información en la fracción XXVII , del artículo 70 de la Ley 
General se ha cumplido conforme con lo que disponen los Lineamientos Técnicos 
Generales, por lo que los trámites supuestamente omitidos a que hace referencia 
el denunciante, corresponden a la clasificación de registro y como tal no está 
contemplado explícitamente en la fracción XXVII y que los registro no corresponden 
a concesiones , contratos, convenios, permisos , licencias o autorizaciones 
otorgados , ya que, como tal , las autorizaciones son identificadas bajo dicha 
denominación de "autorizaciones". 

Asimismo, señaló que los registros consisten en las formalidades que los 
interesados deben realizar para ser integrados a los registros que el sujeto obligado 
administra de acuerdo con el trámite del que se trate, no para obtener una 
autorización emitida. 

En ese sentido, y después de realizado el análisis a la información que se encuentra 
cargada en el SIPOT, se advierte que no existe un campo denominado, registro o 
bien, trámite, tal y como se observa a continuación: 

,~, . ..,..... .. 
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Con relación en lo anterior, de los Lineamientos Técnicos Generales transcritos en 
el considerando TERCERO de la presente resolución, no se advierte que exista un 
criterio que haga alusión a registro o trámite, como lo pretende señalar el particular 
en su escrito de denuncia. 

Por otra parte, y de la revisión a lo que disponen los Lineamientos Técnicos 
Generales, se advierte que, como autorización se entenderá a manera de ejemplo, 
lo siguiente: 

Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la 
vía pública, parques o espacios públicos; de uso y ocupación ; del Programa Especial 
de Protección Civil; de juegos pirotécnicos; para impartir educación; para el acceso a 
la multiprogramación ; o las que el sujeto obligado determine. 

Por otra parte, no se especifica en los mismos, que la fracción XXVII , y la fracción 
XX, de los Lineamientos Técnicos Generales, estén estrechamente vinculadas con 
relación a la información que se reporta en una u otra fracción . 

En ese sentido, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, al momento en que 
se presentó la denuncia, contaba con la información publicada conforme con lo que 
disponen los Lineamientos Técnicos Generales para el formato 27 
LGT _Art_70_Fr_XXVII , de la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General , ya 
que los registros a los que hace alusión el denunciante no encuadran en lo que debe 
reportarse en esta fracción , por lo que se estima que no existe incumplimiento por 
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parte del sujeto obligado, y en consecuencia el incumplimiento denunciado resulta 
improcedente. 

En ese sentido , y en virtud de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
cuenta con la información publicada en el formato 27 LGT _Art_70_Fr_XXVII de la 
fracción XXVII , del artículo 70 de la Ley General, conforme a lo que disponen los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que este Instituto estima INFUNDADA la 
denuncia presentada. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RES U ELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Públ ica y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artícu los 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; por lo que se ordena el 
cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento al denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artícu lo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 1 nformación Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente reso lución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 
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el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el once de 
diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

· Cadena 
Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 096512019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de diciembre de dos mil diecinueve. 
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